
Concepto Unidad de Cobro Peaje Tarifa Referencia

Vehículos Ligeros (contractual) Por unidad 1.96 2.40 Resolución Nº 025-2009-CD/OSITRAN

Vehículos Pesados (contractual) Por eje 1.96 2.40 Resolución Nº 025-2009-CD/OSITRAN

TARIFAS MÁXIMAS
ENTIDAD PRESTADORA: CONCESIÓN CANCHAQUE

(En Nuevos Soles, tarifa incluye IGV)

Nota: 
1/ Las tarifas se encuentran reajustadas por inflación y variación de tipo de cambio de acuerdo a la cláusula 9,8 del Contrato de Concesión.

Tarifas vigentes a partir del 3 de marzo de 2016

1. Estación de peaje: Loma Larga


